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San Martín, 18 de marzo de 2024.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Llega este incidente a estudio del Tribunal, a raíz del recurso de I. 
apelación deducido por la defensa oficial de Dante Franco Rubén Sosa, contra el 
auto que no hizo lugar a la nulidad opuesta.

 En la instancia, el Fiscal General no adhirió a la impugnación II.
articulada, al tiempo que la Defensa Pública Oficial lo mantuvo y desistió de la 
audiencia oral para informar, remitiéndose a los argumentos esgrimidos en el 
recurso de apelación.

 Sentado ello, cabe recordar, en forma liminar, que el código de III.
forma establece un sistema legalista o de sancionabilidad expresa en la materia, 
reglamentando un método orgánico que fija en qué casos la irregularidad del acto 
debe acarrear tal sanción, la posibilidad de eliminarla, la oportunidad para oponerla y 
los efectos que ha de producir. En tal dirección el régimen de las nulidades se 
encamina hacia un ámbito restricto, en el que se persigue, como regla general, la 
estabilidad de los actos jurisdiccionales, en la medida que su mantención incólume 
no conlleve la violación de normas superiores o cuando así se establezca 
expresamente.  Ello así, por cuanto las nulidades son remedios de excepción que 
ceden frente al principio de conservación, fundado axiológicamente en la seguridad 
y la firmeza (Cfr. Sala I, Causa N° 7255, “Lanuque, Eduardo s/ Inc. de nulidad", Reg. 
N° 6331, de Secretaría Penal N° 1, y sus citas, entre otras).

Por otra parte, debe mediar, además, un perjuicio para alguna de las 
partes, entendido éste como un gravamen que, con motivo del acto irregular, derive 
en una efectiva lesión al derecho constitucional invocado, pues una declaración de 
tal gravedad no puede permitirse sea hecha en el solo interés de la ley cuando no ha 
causado efectos perniciosos para el interesado.

 Siguiendo ese lineamiento, las constancias del sumario no IV.
evidencian pautas objetivas para dar andamiento al planteo, ya que el procedimiento 
cuestionado se ajusta prima facie a los parámetros formales que rigen el acto.

En tal sentido, como surge del instrumento cuestionado el 29 de junio 
de 2022, personal policial de la Comisaria de Malvinas Argentinas Tercera, de la 
Provincia de Buenos Aires, que recorría la jurisdicción observaron, en la intersección 
de las calles Av. del Sesquicentenario y Francisco Seguí de esa localidad, que un 
automóvil marca Volkswagen, modelo Fox de color negro, patente colocada 
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IMO-459, conducido por un masculino, detuvo la marcha, ocasión en la cual 
comenzó a mirar hacia ambos lados, denotando un alto grado de nerviosismo. Esa 
situación les llamó poderosamente la atención, motivo por el cual procedieron a 
identificar al conductor resultando ser Dante Franco Rubén Sosa, quien aportó una 
cedula del automotor que conducía, la que, a criterio de los preventores, no cumplía 
con las medidas de seguridad de la normativa legal vigente. 

Realizada la consulta pertinente, se estableció que, por el número de 
chasis y motor, el vehículo poseía pedido de secuestro activo en orden al delito de 
hurto automotor, de fecha 18/01/2022, a requerimiento de la Policía de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Reseñadas las causas que motivaron la interceptación de Dante 
Franco Rubén Sosa, se advierte que los agentes del orden, al momento de proceder 
en la forma documentada, contaban con las circunstancias de tiempo y lugar que 
objetivamente les permitía proceder con arreglo a la hipótesis contemplada en el Art. 
230 bis. del código adjetivo. Si bien el encausado, tal como sostiene el recurrente, 
entregó la documentación solicitada por los preventores, lo cierto es que, en un 
primer momento, denotó una actitud que indefectiblemente resultó indicativa de una 
situación de sospecha.

Además, cabe destacar que la actividad desplegada, en el marco de 
una actuación prudente y razonable, no representó una violación a garantías 
procesales, en virtud de haberse desenvuelto dentro de un obligado desempeño de 
sus funciones, entre las que se encuentra el ejercicio de la labor preventiva del 
delito, a lo que debe adunarse que le dieron inmediata intervención a la fiscalía de 
turno, labrando las actas y comunicaciones correspondientes.

Cabe entonces concluir, en que la nulidad impetrada no resulta 
procedente, ya que se encuentra ausente el presupuesto indispensable para la 
sanción propiciada.

Por lo expuesto, el Tribunal :RESUELVE

 el auto apelado en cuanto fuera materia de recurso.CONFIRMAR

Regístrese, notifíquese, hágase saber a la Dirección de Comunicación 
Pública de la C.S.J.N. (Acordada 15/13 y ley 26.856) y devuélvase.-
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